
 

 

 

 

 

 

  

O R D E N   D E L   D Í A 

1.-   Lectura y aprobación, si procede, de las actas que se acompañan. 

2.-   Informe del Presidente. 

3.-   Informe del Rector. 

 

4.-   De índole económica. 

 

4.1 Estudio y aprobación, si procede, de las Modificaciones Presupuestarias números 5,          

6  y 7, se adjunta copia de las mismas. 

4.2 Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta relativa al pago de los 

complementos de docencia e investigación contemplados en el POI. Se adjunta 

documentación.  

4.3 Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta relativa al complemento de 

productividad del PAS por evaluación del desempeño. Se adjunta documentación. 

4.4 Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de asignación del componente de 

méritos de movilidad docente e investigadora evaluados por la Agencia Valenciana 

de Evaluación y Prospectiva (AVAP). Se adjunta documentación. 

4.5 Puesta en conocimiento al Pleno de los Contratos de Investigación y Prestación de 

Servicios. En la Secretaría del Consejo se puede consultar la documentación. 

4.6 Puesta en conocimiento al Pleno del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2011 

de la Fundación General de la Universidad de Alicante. Se adjunta documentación. 

4.7 Puesta en conocimiento al Pleno del Presupuesto correspondiente al ejercicio 2011 

de la Fundación Parque Científico de la Comunidad Valenciana. Se adjunta 

documentación. 

 

5.-   Relativo al rendimiento de los Servicios. 

 

5.1 Estudio y aprobación, si procede, de la Propuesta de transformación de la Escuela 

Universitaria de Enfermería de la Universidad de Alicante en Facultad de Ciencias 

de la Salud. (Se adjunta documentación en soporte informático). 

5.2 Estudio y aprobación, si procede, de la Adhesión española de Universidades con 

titulaciones de Información y comunicación (ATIC). 

5.3 Puesta en conocimiento al Pleno de las ocho Patentes cuya certificación de cada 

una se adjunta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

6.-   Asuntos de Trámite. 

 

6.1 Estudio y aprobación, si procede, sobre la modificación de Masters Universitarios 

que se acompañan. 

6.2 Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de modificación de Títulos 

Propios y Especialización para el curso 2010/2011. Se adjunta documentación. 

6.3 Informe de los Cursos de Adaptación de los siguientes grados: en Trabajo Social y 

en Enfermería. Se adjunta documentación. 

6.4 Estudio y aprobación, si procede, de la propuesta de Masters Universitarios para el 

curso 2011/2012. Se adjunta documentación en soporte informático. 

6.5 Puesta en conocimiento al Pleno de las Modificaciones de Plantilla Docente. En la 

Secretaría del Consejo se puede consultar la documentación. 

6.6 Nombramiento de consejeros en las distintas comisiones del Consejo Social, en las 

distintas comisiones de la Universidad y en las entidades dependientes de la 

Universidad. 

 

 

Alicante, 20 de febrero de 2011  

El Secretario del Consejo Social 

 

 

 

 

Fdo. José Miguel Saval Pérez 

 

 

 


